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RESOLUCIÓt{ DE GEREiICIA MUNICIPAL N" 109,202}GM.MDCC

Cero Colorado, 20 dejunio de 2023

vtsTos:

El lnlorme N" 229-2023-SGGRD-GSC-|VDCC, €l Plan de frabajo denom¡nadot "OesaÍolto da tos procesos da est¡mac¡ón, prcvenc¿n y
rcducc¡Ón delñesgode desashos", ellnfoíne N" 344-2023"GSC-¡,4DCC, el Informe N" 534-2023-[¡DCCiGppR, et Informe LegatN" 0b8-2023-EA-
SGALA.MDCC, el Proveído N" 41-2023-SGALA-GAJ-|\¡DCC, y;

CONSIDERANDO:

oue, el articulo 194" de la conslitución Po¡itica del Eslado dispone que, las municipal¡dades provinciales y distritales son los órganos
degobiemo localque gozan de autommia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, auto;omíaque, según elartículo
ll del.Título Pleliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, radica en ta lacultad de ejercer actos de gob¡emo, adñinistrativos y
de adm¡n¡slrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1 '1 del numeral 1 del a ículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa
que el proced¡miento administtativo se suslsnta fundamentalment€ en el principio de legalidad', por el cual las autoridadss administrativas deben
actuar con r€speto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, d€ntro ds las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidos:

Que, el artículo lV dol T¡tulo Prelim¡nar de la Loy N' 27972, Ley Orgánica de l\runic¡palidades, dispone que los gobiemos bcates
Iepresentan al vecindar¡o y' como tal, promueven la adscuada prestsción de tos ;ervicios públicos y tocates y et'oesari,itto ineliái, .orlrulr y
armón¡co de su jurisdiccióni

oue' €l artlculo 74 de la prec¡tada norma, del¡nea que las municipal¡dades ejercen, de manera exc¡us¡va o compartida, una funcjón
promotora, nomativa y teguladora, asícomo las d€ sjecución y defiscalización y control, en las malerias de su mmpetencia, conforme a la prese¡te
ley y la Loy de Bases de la Descentralización:

Que, elsub num€Ial 11 2 del artículo 11 del Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desaslrs:
reg¡a.que los.Gobi€mos Regionales y los Gob¡emos Locábs son responsábbs de incorporar en los planes de desanollo urüano, planes de
acondicionamiento ler torial, asi como en las zoniflcaciones que se iealicen, las consideraciones pertinentes de existencia de amenazas y
condicionss d€ vulnsrabil¡dad:

Que' el numeral 13,2 del articulo 13 del mismo dispositivo l€9a1, dispone que las enl¡dad€s públ¡cas identifcan y priorizan et riesgo en
la infraestructula y los lrocesos emnómicos, soc¡ales y ambientales, ó su ¿in¡ito ie atri¡uciones, y eslablecen un ptaí áe gestion coirectiva
tomando en consideración los lineamientos de las entidades comD€t€ntes:

Que, el sub numeral 3 del numeral.2.l d€l artículo 2 del Decreto_Legislat¡vo del S¡stema Nacional de presupuesto público conl€mp¡aque.todadisposic¡ón o acto que implique la real¡¿ación de gastos d€be cuanliñcai su efes{o sobre el presupuesto, de ilñ il; rr irÁ. .. ro*.
estricta al códito presupuestario autorizado a la Entidad pública;

Que, en el caso maleria de análisis, con Informe N' 229-2023-sGGRD-Gsc-[¡Dcc, la sub G€rencia de Geslión de R¡esgo de
D-esastres, presenta elplan de trabajo'D€sarollo de los procesos de sslimacjon, prenencioi y r*uccion del riesgo de desastred, riimo qul rcnepor objeto provenir y reduc¡r los niveles de riesgo frenl8 a la materializac¡ón detpeligro en d óisno de Cono Coórado:

oue, a lravés del Informe N' 344-2023-GSC-MDC0, la Ger€ncia de Seguridad Ciudadana, hab¡endo evaluado et plan de fabato enexamen, exprosa conformidad para su aprobación y eiecucióni

Que' med¡ante Informe N" 5342023-|\,iDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, presupuesto y Racionalización, eslimando lo
!:lt-tlltu9!.t" tl .199.t-plan.de.trabajo, asigna disponibitidad presupuesiaipoielñpoie Jei/ ¡gr,oao.ob ltresciitos nov-niá y,í rii."irá*to,
ochenla y seis con 00/100 soles); gasto que será fnanciado con fondos provenientei de¡ rubio 1g:

Que. con lnforme Legal N' 008¿023-EA-SGALA-MDCC, la Abg. Fabio¡a Rique¡me Moscoso, Espec¡alista Administrativo de la SubGerenc¡a de Asuntos Legales Administrativos, estima que el plan de iabajolub examine, contiene la inrormáiiiin y ersustenro bcnico praclicadopor el func¡onario y/o €l servidor públ¡ct encargado ¡e su elaboración, así como la co¡formidad exprosada por su supenor jerárquico y elotorgamiento de disponlbilidad presuluestal para su realización, por loque resulta, desde elpunto de v¡sü legal, fáctible su aprobac¡ón, máxime silos logros oblenidos son en b€nelicio de la población deldistrilo. Dich; pronunciamiento obtiene conformidij por la sub cerencia de AsuntosLegates Administrativos, mediante el proveído N. 41-2023-SGALA-GAJ-¡,DCC; ^''T-¡ ;: ¿,. í', ¡,,.r,
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Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 02 de enem del 2019, el Titular del plisgo ve ta necesidad de desconcentrar la
administlación y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente Mun¡cipal y olros funcionarioGi deteminañdo en su arlículo primero, numeral 49,
delegar al Gerente l¡unicipal la atribuc¡ón de: "aprobat planes de trcbajo confome a la nomativa conpstente', por lo tanto, sste despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto al exp€d¡ente do vistos, en es6 sentidoi

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRflrERO. - APROBAR el Plan de Ttabajo denominado: 'Dsssr¡o/,o de ios procesas de estinac¡ón, prevenc¡ón y rcducción det nesgo
ds d€sasf/8s", considerando las acciones administrativas eslablecidas en €lm€ncionado Plan deTrabajo, pore¡montode S/ 3é 1 ,686.00 (lrescientos
noventa y un mil ssiscientos ochenta y seis con 00/100 soles).

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gefencia de segufidad ciudadana lasup€rvisión y controtde ta ejecución delPlan de Trabajo, debiendo
vig¡lary flscalizar las acciones del responsable delproyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONERa la SubGersncia de Gestión de Riesgo de Oesastres, la responsab¡lidad de los costos y ejecución, debiendo
presental los infomes n€cesarios, sobre los avanc€s y €jecución del Plan, asÍ mmo un informe final con los resullados obtenjdós.

ARTICULO CUARÍO. - ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnologías de la Información Ia publicac¡ó¡ de la present€ Reso¡ución en el Porlat Web
Instituc¡onal de la l\¡un¡c¡pal¡dad Distrital d6 Cero Colorado.

REGí sf RE9E, co M U N¡ QU Es E, c Ú MP LA sE Y A Rc H IwsE,

Carlos Dang
6€iTNTE
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